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El Estatutomv;gente sobre Propledad Indusyrlal de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
pér consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La am
plitud de coﬁceptos previstos como patentables,,halllevado
al legisladbr a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho'cuerpo legal es'puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndoia‘extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte, 47).

A El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
légal de que también serén patentables 10s instrumentos, ob
Jetos, 0 partes de los wismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficlo o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

' Pues bien, a tenor de lo e#puesto, Y en base al ar
tgculado que recoge los conceptos expresadbs, debe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y:ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tdcién exclusiva que por ella se solicita, premiand§ as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais.una ne~
j&ra efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como p#ﬁentables. (Arts., 46 y 47 en relacidn
con el 171, en Su nueva redéccién afectada por la Orden de

18 de Novieubre de 1.935),
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Pasando a describir el objeto de la invencién,
para la cual se soficifa el presente privilegio de ﬁodelo
de Utilidad, se hace constar, que la finalidad de la idea
que vamos a describir, es proporcionar al mercado y al
pﬁblico en general un diépositivo combinado, manual e -
hidréulico para el accionamiento de cintas de freno, que
ha sido considerablemente perfeccionada en algunos aspectos
fundamentales en orden a mejorar su funcionamiento y efi-
cacia. '

En las méquinas_de elevacion o arrastre, tales como tornos,
chigres dé carga, molinetes de ancla, etc., se suele dis-~
poner un freno manual que permite la retencidn estética de
la carga, 0 su parada;

Este freno manual se compone generalmente de una
manivela o volante,'un vastago husillo cuyo extremo final
se enrosca en una tuerca flJa a un juego de palancas, por
cuyo intermedio se aprietan o sueltan, dos semibendas -
articuladas de freno, de forma circular, que van situadas
sobre la pista de frenado solidaria al. dlspos1t1vo que
sostiene la carga (tambor, barbotin, etc).

Para frenar manualmente la méquina de elevacién
0 arrastre, se acciona el volante o manivelé con lo que
mediante el juego de palancas.Se consigue que la banda de
freno presione la pista de frenado solidaria a la maquina
cénsiguiendo de esta forma la retencidén de la carga.

. Como es loglco, el poder de frenado dependera del
aprlete de la banda de freno con la pista de frenado, que
a:su vez, es funcidén de la fuerza que se realice en el
volante o manivela, y por.lo tanto, dicho‘poder de frenado,

no puede garantizarse que sea constante, o importante, pués
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con un cilindro hidréulico particularmente disefiado, con-

tivos de frenado eléctricos, hidréiulicos, etc., pero go-

:depende de la fuerza humana con se mueva el volante.

" En las m%ggimas‘importantes de elevaciém o arras-
tre, es muy conveniente que el poder de frenado sea de la
ﬁagnitud que la maquina requiera, y ademas, constante
ﬁara evitar fallos y'posibleé averias o accidentes.

Existen en el mercado, como es natural, disposi-

neralmente suelen ser complicados e independientes del
dispositivo de frenado manual,

El dispositivo cuyo modelo de utilidad se reivin-
dica, consiste en una combinacidén sencilla y, por tanto

econdmica, del sistema tradicional manual antes descrito,

siguiéndose con este solo dispositivo, bien el frenado
manual variable, o el frepado hidraulico con fuerza cons-
tante regulable. |
. Para comprender mejor la estructura del disposi-
tivo que se presenta, se acompafia la presente memoria
éescriptiva de un Jjuego de planos cuyas figuras represen-
#an lo siguiente: ‘
| Figura l.- Representa esquemAticamente el dis-
positivo en vista lateral.
Figura 2.~ Representa una seccidén longitudinal
del cilindro de freno y sus accesorios pféximos.
5 Figura 3.- Representa esquemdticamente una varian;
te de realizacibén del dispositivo. |
Figura 4.- Representa una nueva variante de reali
zacién, sobre la representada en la figura 3.

Consiste fundamentalmente, en un cilindro hidréu-

lico especial (1), cuyo vastago es el propio husillo (2)




Q)

. see 00
. 0 o _ats

e e

v 00y

ev v o

20°

%0 ee
.

ve o

. 0
" o o
ey e

e e s

25

30

existe un poderoso muelle recuperador que se encarga de-

- medio de otral’
etc,); ¥ que puede eéthr montada directamente sobre 1la
. R 1 : N 4

méquina, .o separada de ellas y unida al cilindro hidréuli-

cuando se destensa el freno. Este tanque puede ser fijado

=% .
* L/
. 00“

d“'abcionamiento maﬁ@éi‘dgl freno (3).
El cilindro del freno (i) estéd sujetado en forma
articulada a una de las bandas (3) del freno, mediante

unas orejetas (4) de dicha banda; y en una de ‘sus camaras

dar un fuerte apriete a las bandas de freno cuando se des-

carga ia*presién de'aceite de la otra cémara.q
Complementa el dispositivo, una bomba hldraullca

(5). que puede ser manual o accionada mecanlcamente por

fuente de energia (motor electrlco, de vapo

co (1) mediante tuberias apropiedas.
' Asismismo, se dispone de un tanque de aceite (6)

del cudl aspira la bomba, y el cubl vaelve el aceite -

a la maquina en forﬁa permanente, o0 ser montado aparte y,
asimismo, puede constituirse un solo conjunto portétil o
fijo con la bomba y el tanque, disponiéndose en tal caso
lés filtros, véalvulas, manémétros,.etc., en dicho conjunto

' -Entre el tanque (6) y el cilindro (1), existe
una valvula (7) que puede ponerlos en comunicacidn o ais-
lérlos. Una valvula maual de retencidén (8) se intercala a
la salida del cilindro, con el fin de aislar éste de la
bomba Yy tanque cuando se quiera.

' En el interior de este cilindro (1) y, tal como
se aprecia en la figura (2) existe un pistén (9) fiﬁo
axialmente al vastago/husillo (2) del freno, situéndose
un muelle (10) que se aloja entre e:e pistdén y el fondo
dei cilindro. - ' : |

|
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del vastago/husillo (2) con el pistén (9), pero se dispone

' miSién es controlar la regulaclon de la fuerza de frenado,| -

3 51n~exce51vo rozamlento, el empuae sobre los fondos del

LA No existe f}jacidén que impidavel giro relativo

una empaquetadura (9) entre pistén (9) y véastago/husillo
(2) ‘para evitar fugas de acelte a la camara de muelle (10)

" Se dlspone un indlce (11 fljo al cilindro’ ‘cuya

sobre una escala (12) grabada ) flaa al véastago/husillo (2
A81mlsmo, se disponen rodamlentos ax1ales (13) ¥

(14) en los extremos del clllndro hidréaulico para absorber

clllndro hldraullco ).

A El fun01onam1ento de este dlsp031tlvo, se realiza
de la smgulente forma'~ ' |
| Cuando se desea frenar 1a maqulna, se 1mpulsa
acelte a pre516n por medlo de la bomba hldraullca (5) que

a traves de la tuberia’ (15) se introduce en. la camara
(16) del cilindro hldraullco. Este aceite obliga al pistén
(9)-a desplazarse arrastrando en su movimiento al véstago
(2), del freno,
Cuendo el vastago (2), haya alcanzado en su no-

vimisento la posicién marcada en el indice graduado (12)
correspondiente a la tensidén que se quiera alcanzar en el
ffeno, se para la bomba hidrdulica (5) y por consiguiente
la entrada de aceite ‘al cilindro (1).

| Debido al movimiento del vastago (2), la cinta
de freno (3) quedaréd sin tensién, por lo que se podré
girar sin apenas esfuerzo la manivela o volante (17) del
f;eno. |

La fuerza que el operador tendra que realizar es

pequeiia, pués se limitard solamente a vencer el rozamiento
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‘sistema de palancag (19) ¥ (20) del freno. Se gira pués

el tambor de frenado con la fuerza preseleccionada sobre

leza, consiste por. tanto en que con una combinacién mecé-

v - ["7 ',:\T T (—\‘ Q) y
\'g LY «' ."/
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entre el husillo del‘véstago vy la tuerca (18) unida al

dicha manivela o volante (17) hasta que las cintas de
freno se cierren sobre el tambor de frenado.

Hecho este ajuste, se abre la valvula (7), con
lo cual se pone en comunicacidén la cémara hidraulica del
cilindro (16) con el tanque de aceite.

Al' quedar el cilindro (1) sin presidn de aceite,
el muelle (10) empujard al pistdén (9), por lo que al des~
plazarse el vastago del freno (2) solidario con dicho pis-

tén (9), harad gue las bandas del freno se opriman sobre

él'indice (1) |

La vadlvula de retencidén manual (8) mantendria
ia'posicién del pistén'para'dejar libre el freno, caso
de necesidad de desmontaje del tanque de aceite o de la
bomba.

Un dispositivo de seguridad (21) impide el movi= ¢ -
ﬁiento del volante (17), una vez regulado el esfuerzo de
frenado. '

La ventaja pués de un dispositivo de esta natura-

nica sencilla, se pueden apretar las bandas (3) y (3) de
freno 'de las dos formas siguientes:

‘ ' a) En la forma habitual dando vueltas al volante
Zl?), con‘lo que mediante el husillo (2) que se enrosca en
la tuerca (18), articulada a la biela (19), se aprietan
entré si las dos semibandas (3) y (3). De este modo el
apriete del freno queda limitado por el esfuerzo manual

due pueda efectuarse sobre el volante (17).
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el &olante-(17) hasta que las semibaﬁdau (3) y.(3) entren

en contacto cdn la pista de frenado. -

b) En forma hldraullca dando, o guitando pre51on de
aceite en el clllnd;o (1) como anteriormente se describid,
con lo cudl se desplaza el piston de dicho cilindro, en
ei'interior del mismo, arrastrando el véstago/husillo (2)
que al arrastrar la biela (19) a la cull esté unida, pro-
voca el destensado o tensado de las bandas de freno (3)

y (3).

De 1o anterior se comprende:

12) Que la fuerza de frenado hidriulico, depende
de la tensién que los muelles (10) puedan proporcionar,
Yy no de la variacién del esfuerzo humano.

L 22) Que dicﬂa fuerza se puede regular .pués, siendd
el esfuerzo de los muelles funcién de la posicidn del -
pistén, basta dar presién para desplazar dicho pistén has-
té conseguir el_esfuerzo de tensidn que se desea, y que
vendra indicado por el indicé (11) sobre la regleta fija
(12). Hecha esta regulacién ¥, dado que:el freno ha que- -

dado suelto sobre la misma, se puede mover sin esfuerzo

Terminada esta operacidén, al quitar la presién
dé aceite, la recupéfacién de los muellés provocara el
apriete del freno con el esfuerzo que hemos preseleccionaddg.

%20) Que sea cudl sea el desgaste del freno (su-
pérficie de frenado o semibandas (3) y (3" siempre ;e pue-
dé gafantizar el poder de frenado que se desee, pué% al
proceder como se indica en el punto 2) anterior, sezabsorbe
aﬁtdméticamente el eventual desgaste al mover manuaimente

el volante (17) hasta llevar las semibandas (3) ¥y (35 a

tomar contacto con la superficie de frenado. ;

|
i
'
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40) Se conserva la posibilidad de frenado manual

normal moviendo el volante (17), para lo cual basta dar

,presién de aceite Q@sta llevar pistdén a tope (muelle (10)

totalmente comprimido).

Hecha esta operacibén se cierra el paso de acelte
con 1o cuhl el pistén (9) ha quedado trincado en posicidn
dentro del cilindro (1) y, al mismo tiempo, las semiban-
das (3) y (3) han quedado sueltas.

Yé puede entdﬁces girarse manualmente el volante
(17), cénllo,quél el vastago/husillo (2) fijo a é1, pro-
vocara el desplazémiento de la tuerca (18) y conmsecuente-
menté el apriete maﬁual de laéisemibandas (3) vy (B) a -
traves del 51stema de bielas.

Una varlante del dispositivo anterior, Yy que per-

mlte el control suave, o rapldo del funcionamiento del

'freno, es el que a contlnua016n se describe:

' Con31ste fundamentalmente en anadlr una valvula

direccional (22) de accionamiento manual o a control remo-

“to, en el circuito hidréulico{ tal como se representa en

la figura (3) y, précticar un orificio:calibrado '(23) en
el_pistén. A través de este orificio se comunica la cama-
ra hidréulica (16) con la cémara del mﬁelle (10).

En efecto, cuando se desea arfiar 0 soltar la
carga'bajo:el:contrbl del freno, se coioca la valvula
(22) en la posicidén (A), con lo que al introducir ;ceite
a présién por la parte superior (24) del cilindro Ql), el

) |
freno se va-aflojando, y por lo tanto, la carga desciende.

Si se desea parar suavemente su descenso en un
momento determinado, se sitfa la valvula (22) en la posi-
cién (B), con lo que se corta la entrada de aceite proce-
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" dente de la bomba (26) él cilindro (1), poniéndose ade-

_m&s en comunlca01o% la cémara superior (16) de este, con

193792

la inferior, por medio del orificio (23), con lo que el
muelle (10) empujaréd al pistdén (9) que arrastra al vés-
tago (2), frenindose la mAquina suavemente, ya que el pa-
so de aceite controlado a través del orificio (23), da
lugar a que el movimiento del pistén (9) sea lento y pro-
gresivo. .

Este frenado lento y progresivo, viene ademés
ayudado por la existencia de una vélvula estranguladora
de presibén (27), éue controla el paso de aceite. provi-
niente de la cémara superior.del cilindro (16) y que es
obligado a pasar por'dicha estranguladora (27) por la
existencia de la valvula de no-retorno (30).

8i por cualquier ciscunstancia fuese necesario
efectuar una parada réapida de la carga durante su descen-
so, se conectaria la valvula (22) en la posicidén (C), con
lo Que se invierte el flujo de aceite, inyectéandolo por
la parte inferior (25) del cilindro y extrayéndolo de su
parte superior (24). Con ello el proceso de frenado se
acorta extraordinariamente, al acumular a; esfuerzo ori-
ginado por los muelles, el de la presidén dél aceite sobre
la cara inferior del pistdn.

Cabe sefialar que en lugar del orificio calibrado
(23) en el, pistén (9), podria realizarse un by-pass entre
la cAmara de presidn (16) y la del muelle, inclusive con
una vélvula de extrangulacidén (31) que permitiria regular
la velocidad controlada del frenado. Esta Gltima dispo-
sicibébn, se indica como variante en la figura 4.

Como elementos adicionales al circuito, cabe cita
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ner el aceite y ung vélvula de seguridad (29) para limi-

11

193799

un filtro (28) que retiene las impurezas que pueda conte-

tar la presidn de aceite dentro del circuito hidréulico
a un valor méximo. |
No se considefa‘necesario hacer mé&s extensa esta
descripcidn para que.cﬁalquier persona perita en la ma-
teria comprenda perfectamente la idea que se desea paten-
tar, asi como las ventajas que de su realizacién industrial
han de derivarse. |
Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones)
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotaciébén exclu-~
siva de la idea descrita, de acuerdo con las cqnsidera—
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre-

tan en las paginas siguientes:
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Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria
QQe antecede, es pré%iso insistir en que los detailes de
realizacibén de 1& idea expuésta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamehtales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los plrrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
éobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y -materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio-del legislador eﬁ el sentido de que paten~
fada una idea qué.pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, a
pretexto de habe: introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec—
cidén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mwés terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 dé marzo de 1964 y otras.

Establecido el cohcepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ﬁltimovpérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resGmen, el privilegio de explotacidbén exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:

B e Rt LE SICR AP RPET PRI
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12.~ DISPOSI!!IVO GOIIBINADO, MANUAL E HIDRAULICO PARA

ponen en mﬁqninag de elevacién o arrastre, y que normalmente
coﬁportén una manivela y un hnsrno que pasa por una tuerca

relacionada c¢on una serigbde palaﬁcas que actuan sobre las

seni~-bandas de rfenado; caracterizado esencialmente por com-
ortar en un mismo diapbsitivo_dbs mecanismos, uno de frenadd
Eanual Y otro'hidréuiico, pudiendo actuarse uno u otro a vo-
luntad del usuario, eéténdo chstifuido el dispositivo médiagr
te un cilindro hidréulico que presenta una o dos vélvulas s8i-
tuadas préximas a sus'extrembs, Y un muelle recuperador intex
ho al cilindro y axial a un véatago que comporta um piston,
de tal modo que no es pasible el desplazamiento axial entre
llos pero Bi el movimiento de giro, existiendo rodamientos
Exiales en los extremos del éilind:o para facilitar el giro
dei véstago, el cual p;ésenta-una escala de referencias de
presién enfrentadﬁ con;un'indice solidario al pistén, estando
oitado el cilindro hidréulico sobre una orejeta solidaria a
ina de las semi-bandes de frenado, y existiendo tuberias y

élvulag que uheh elicilindro hidréulico a una bocuba hidréu-
Eiv pudiendo egtos elementos fi

ca y un tanque convencionales,

22,- Dispositivo segin la reivindicacién primera, ca-

cacterizado porque en una forma de realizacién se dispone una

é;vula que aisla o comunica el_cilindro con el tanque, de ta
do que permite que el fluido sea aspirado por la bomba hi-
dulica e impulsado por esta el cilindro, o bien que quede
by-paseada la bomba, para el retorno del fluido, existiendo
ntre esta y el pistén una segﬁnda vélvula que permite dejar.
1 fluido en el interior del plstén, y con el muelle comprimi

i
3 7 -
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do, para que el dispositivo funcione de modo manual.

. pistbén, comportando estos dos mecanismos bien de modo si-

seolee
o**]e
%eee®

o

ools
.
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)

59.—_Disposiﬁivd segin la reivindicacidén primera;
caracterizadq porque en una forma de realizacidn presenta
una véalvula de tres vias que permite direccionar el fluido
de modo que en unavcomprime el muelle y en otra lo extiends
quedando la tercera para cortar el fluido procedente de la
bomba para darle paso al tanque, pudiendo existir entre
la valvula de tres vias Y el cilindro, una doble véalvula
que por una via impida el retorno del fluido y por la otra

lo extrangule, .o bien disponer un pequefio orificio en el

multéneo o no.

49, Disposifivo segln las reivindicaciones ante-
riores, cgracterizado por incorporar un by-pass entre las
dos cémarés que ocasiona el pistdén en el cilindro, pudien-
do existir en esta réma una vélvula de extrangulacion,

' 52.- Se reivindica por Gltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
DISPOSITIVO COMBINADO, MANUAL E HIDRAULICO fARA ACIONAMIEN
10 DE CINTAS DE FRENO.

Todo ello tal y como queda descrlto Yy reivindica-
do en ;a presenta memorla descrlptlva que consta de catorce

paginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 1 agosto 1.973

BERNARDO UNGRIA
PP
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| FIG.2

ESCALA VARIABLE

Madrid, 1de Agosto de 1973
BERNARDO UNGRIA
P. P.
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FIG.4

ESCALA VARIABLE

Madrid, 1 de Agosto de 1973
BERNARDO UNGRIA
p. P.
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